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Adjunto APA 1

Complementario suscrito
	Empleador/empleadora

(Nombre y dirección)
	
	Empleado/empleada

(Nombre y dirección)

	     
	
	     

	     
	
	     

	     
	
	     

	ci-après dénommé « Empleador/a »
	
	ci-après dénommé « Empleado/a »


En el marco del Programa APA "Subsidios para el equipamiento de puestos de trabajo (Fomento APA)" el empleado/la empleada solicitará al WUS apoyo para el equipamiento de su puesto de trabajo con el mencionado empleador/empleadora, necesitando los siguientes equipos:

	1. 
	     

	2. 
	     

	3. 
	     

	4. 
	     


En caso de que se produjera una decisión positiva acerca del fomento, el WUS acordará con el empleado/la empleada los detalles sobre el volumen y las condiciones del fomento. De acuerdo con el empleado/la empleada y el empleador/la empleadora, el WUS especificará el equipamiento a adquirir y lo pondrá a disposición del empleado/de la empleada en su puesto de trabajo. En caso de darse las condiciones, el WUS transferirá la propiedad del equipamiento al empleador/la empleadora por medio de un acuerdo especial con éste, previsiblemente dos años después del envío.

En este contexto y como complemento al contrato de trabajo del

	     
	suscrito entre las dos partes, el empleador/la empleadora y el empleado/la empleada 


celebran el siguiente acuerdo suplementario:

§ 1

En caso de que el contrato de trabajo anteriormente mencionado fuera limitado, el presente contrato complementario podrá finalizar al expirar el plazo de aquél, pero no antes de dos años a partir de la fecha en que el equipamiento del puesto de trabajo financiado por la ZAV y adquirido por el WUS haya sido puesto a disposición del empleado/la empleada en su puesto de trabajo. Si el plazo acordado en el contrato de trabajo anteriormente mencionado es más largo, no se verá acortado por esta disposición.

§2

El contrato de trabajo sólo podrá ser rescindido antes de que hayan transcurrido dos años a partir de la fecha en que el equipamiento del puesto de trabajo fomentado por la ZAV y adquirido por el WUS fuera puesto a disposición del empleado/de la empleada en su puesto de trabajo, si se da una de las siguientes circunstancias:

Por parte del empleador/de la empleadora:

· en caso de falta grave del empleado/de la empleada (p. ej. robo o empleo de violencia en la empresa);

· si se da una situación de grave precariedad económica que ponga en peligro la existencia de la empresa empleadora.

Por parte del empleado/la empleada:

· en caso de falta grave del empleador/de la empleadora (p. ej. si rehusa el pago del salario durante varios meses o emplea violencia frente al empleado/a la empleada).

§ 3

Ambas partes se comprometen a procurar que, hasta el vencimiento del plazo mencionado en el § 2, el equipamiento esté a disposición en el puesto de trabajo del empleado/de la empleada para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de su contrato de trabajo, y que sea utilizado para este fin. Tras el vencimiento de dicho plazo, el empleado/la empleada se compromete, además, a transferir al empleador/a la empleadora la propiedad exclusiva del equipamiento.

§ 4
El empleado/la empleada y el empleador/la empleadora se comprometen asimismo a informar inmediatamente al WUS en caso de finalización de hecho o de derecho de la relación laboral por las razones que fueren antes del vencimiento del plazo mencionado en el § 2, o en caso de que, por otras razones, ya no pueda garantizarse la utilización del equipamiento en el puesto de trabajo del empleado/de la empleada de acuerdo con las disposiciones convenidas. La ZAV decidirá en este caso sobre el siguiente destino del equipamiento del puesto de trabajo fomentado.

§ 5

Este acuerdo complementario suscrito  entra en vigor con la finalización de un acuerdo de fomento entre el WUS y el empleado/la empleada sobre el apoyo para el equipamiento del puesto de trabajo. El empleado/la empleada se compromete a informar al empleador/a la empleadora sobre el particular inmediatamente después de la finalización del acuerdo de fomento.

§ 6
	Adjunto certifico que
	     
	(Nombre de la compañía / de la institución) asumira el cuidado y


el total de los costos, que es necesario para su funcionamiento, después de la sucesión del/de los equipo/equipos provisto/s, por ejemplo el insumo o material necesario para su correcto funcionamiento (cartuchos, papel, productos químicos, etc.) y los costos de la reparación que pudieron necesitar después del vencimiento del período que cubre la correspondiente garantía.

	     
	
	     

	(Lugar, fecha)
	
	(Firma, sello de la empresa)

	     
	
	     

	(Lugar, fecha)
	
	(Firma del empleado/la empleada)


A distribuir:

1. Copia para el empleado/la empleada

2. Copia para el empleador/la empleadora

3. Original para el WUS
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